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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO las ResolucionesN's. 866/96 y 1110/2001del Consejo Académico de la

FacultadRegionalCórdoba,relacionadascon la situacióndel alumnoEric SalvadorLÓPEZ,y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno mediante Resolución N' 298/94 del Consejo Académico, se le

concedió la aprobación por equivalencia de diversas materias, no respetando el régimen de
"

correlatividades.

Que el recurrente aprobó Metodología de la Investigación, con anterioridad a su

correlativaSeminariode Sistemas.

Que analizadala situaciónplanteada,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

25 de septiembre de 2001, aconsejó convalidar la Resolución N° 866/96 Y refrendar la

Resolución N' 1110/2001 de la Facultad Regional Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la ResoluciónN' 886/96 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Córdobay ratificar el' cursado en el año 1994 de las asignaturasProgramaciónID y

Sistemas de Información n, eximiéndolo de su correlativa mediata Computación I y

Programación 1, al alumno Eric Salvador LÓPEZ, Legajo N' 4-13022-1, de la carrera Ingeniería
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en Sistemasde Información.

ARTÍCULO 2°.- Refrendar la Resolución ~ 1110/2001Y convalidar el examen final de la

materia Metodologíade la Investigación,exceptuándolode su pertinente correlativa inmediata

Seminariode Sistemas,al alumnomencionadoen el articulo 10 de la presenteResolución.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquesey archívese.

RESOLUCIÓN N° 908/2001
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